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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE 
LENGUAS MODERNAS DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA DE 20 DE MAYO DE 2024 

Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de horarios de
las secciones: francés, alemán, ruso,
griego, inglés Teruel.

2. Toma de acuerdo, si procede, sobre
reorganización de oferta académica en
función del número de matrículas por
grupo: pautas a seguir.

3. Aprobación, si procede, de cursos
intensivos de verano.

4. Solicitud remitida desde la sección de
francés: toma de acuerdo, si procede.

5. Jornadas de puertas abiertas: estudio de
propuestas e iniciativas.

6. Precios públicos: toma de acuerdo, si
procede, sobre cuestiones adicionales.

7. Toma de acuerdo, si procede, sobre
adición de apartado en el calendario
académico 2024-2025.

8. POD portugués: toma de acuerdo, si
procede, sobre transición entre plan
antiguo (2016-2017) y plan nuevo (2024-
2025).

9. Normativa de ayudas a la formación:
toma de acuerdo, si procede, sobre
ayudas tipo C.

10. Propuesta de la sección de griego: toma
de acuerdo, si procede.

Miembros asistentes: 

Directora: 
Begoña Checa Barbosa 

Subdirectora: 
Wiebke Bayer 

Personal del área docente: 
Pilar Arregui Moreno 
Marco Di Domenico 
Lourdes Eced Minguillón 
María Hernández Martín 
María Luisa Jiménez Cook 
Rosa Novellón Marcén 
Amaya Zubillaga Pérez 

Personal del área de Administración: 
Ascensión Bartolomé Aylón 

Estudiantes: 
José Antonio Jaime Sancho 

Administradora: 
Ascensión Bartolome Aylón 
(Asiste con voz, pero sin voto) 

Profesora Secretaria: 
Nieves Guallar Abadía 

En Zaragoza, a las nueve y treinta horas 
del lunes, día 20 de mayo de 2024, da 
comienzo la sesión extraordinaria de la 
Junta del Centro Universitario de 
Lenguas Modernas, que tiene lugar en el 
aula 606 (6ª planta del Edificio 
Interfacultades), presidida por la 
Directora, Begoña Checa Barbosa, y que 
se desarrolla según el orden del día y 
con la asistencia de los miembros que se 
citan al margen. 

Antes del comienzo de la sesión se 
informa de la adición de un nuevo 
punto al orden del día, a saber: 10.- 
Propuesta de la sección de griego: toma 
de acuerdo, si procede. 

Asimismo, la Profesora Secretaria 
informa de que el próximo mes de junio 
y, conforme al reglamento, se 
procederá a convocar elecciones para la 
renovación de los puestos de Junta del 
personal docente y de administración. 
Se recuerda que, no obstante, y en 
cumplimiento del artículo 8c) del 
reglamento del CULM: ”Los actuales 
miembros de la Junta perderán su 
condición de tales por finalización de su 
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mandato en el momento que hayan sido proclamados los nuevos miembros de la 
siguiente Junta”. 
Sin más dilación se procede a abordar el primer punto del orden del día. 

1.- Aprobación, si procede, de horarios de las secciones: francés, alemán, ruso, griego, 
inglés Teruel 

Se pasa a revisar los horarios pendientes de aprobación y que se concretan en los 
siguientes (ver ANEXO I): 

Francés:  Se han añadido tramos horarios para ser cubiertos por el personal incorporado 
tanto a resultas de la oposición recientemente celebrada, como desde bolsa de empleo, 
incorporaciones que resultan esenciales para cubrir la docencia hasta C1 ofertada desde 
la sección, así como la distribución del trabajo derivado de la elaboración de pruebas 
Certacles en los niveles de B1, B2 y C1. En los horarios aprobados se incluyen además 
grupos de conversación de B1 y B2 en tramos de tarde. 

Alemán: Se introduce como novedad el curso en modalidad híbrida online-streaming 
(niveles A1 a B2) impartido por la profesora Hernández y que incluye prácticas de 
conversación semanales además de tutorías. Se ha solicitado la contratación de un 
profesor para impartir tres grupos de docencia (A1, A2 y B2.1) con el fin de cubrir 
parcialmente el cese por jubilación del profesor López. 

Ruso: La oferta se concreta en tres niveles: A1, A2 y B1 y dos modalidades (presencial/2 
grupos y streaming/1 grupo). Las modalidades de cada grupo habrán de ser concretadas 
en el momento de la publicación de los horarios de la sección antes del periodo de 
matrícula, no siendo posible hacerlo a demanda del alumnado y posteriormente al 
momento de la matrícula, como se proponía desde la sección. No se aprueba la 
propuesta de incluir un grupo de conversación B1 dado que se requiere la contratación 
de personal docente adicional y el volumen actual de alumnado de la sección no lo 
justifica. 

Inglés Huesca y Teruel: Se ha introducido una pequeña modificación horaria en el grupo 
de B1 que pasa de 18:15 a 18:30. En Teruel, se ofrecen niveles desde B1 a B2 tanto en 
horario de mañana como de tarde. Se informa de que, en el caso de no haber suficiente 
número de matriculados en el grupo de B2.1 de las 16:00 horas, este grupo podría ser 
transformado en uno de conversación en horario de mañana (10:30 a 12:00) de B1 o B2. 

 2.- Toma de acuerdo, si procede, sobre reorganización de oferta académica en 
función del número de matrículas por grupo: pautas a seguir 

Se abre el punto con la lectura del documento con la propuesta elaborada desde la 
dirección del centro y que incluye las pautas sobre la reorganización de la oferta 
académica en función del número de matrículas por grupo, pautas que se concretarían 
en sus líneas básicas en los siguientes términos: 
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De haber, al comienzo de clases, ya sea al inicio del 1er semestre (cursos generales, 
preparatorios y conversación) o del 2º semestre (conversación/preparatorios), en 
grupos docentes con 0 ó 1 matrículas, Dirección procederá a proponer un cambio en la 
oferta académica atendiendo a los siguientes plazos: 

• dos semanas desde comienzo de clases en el caso de grupos generals.
• una semana desde comienzo de clases en el caso de grupos de preparación y

conversación (al tener estos últimos un número reducido de horas y no
producirse acceso desde prueba de nivel).

Durante este periodo, se estudiará el comportamiento del número de matrículas en el 
citado/s grupo/s. De no producirse variaciones al alza, la Dirección procederá al cambio 
de nivel/modalidad del grupo teniendo en cuenta los siguientes puntos: 

- Las necesidades puntuales del CULM así como la información depositada por los
estudiantes en el momento de la matrícula y recogida desde la web del CULM
(formulario “¿No encuentras lo que buscas?”).

- En cualquier caso, se respetará la franja horaria elegida por el docente en el
momento de la asignación de horarios, así como el destino o campus.
Excepcionalmente, en el caso de que el cambio horario y/o destino sea planteado
por el propio profesorado, se estudiará la viabilidad y conveniencia de su propuesta
en la oferta académica de la sección de la que forme parte.

- Si el cambio propuesto llevará implícito un cambio de nivel del curso/grupo en
cuestión, se vigilará, siempre que sea posible, que no conlleve un incremento
excesivo respecto de los niveles ya asignados al profesorado en su carga docente
para el curso académico en cuestión.

- En caso de que el cambio implicara un tipo de curso diferente al ofertado en origen,
se consultará previamente con el docente afectado por el cambio.

- Si el profesorado con grupos docentes de 2-3 matrículas propone un cambio de
curso/nivel en el plazo establecido, se valorará asimismo su sugerencia en base a las
necesidades del Centro y la oferta académica de su sección.

La existencia de una prueba de nivel extraordinaria, que se lleva a cabo un mes 
aproximadamente tras el inicio de las clases, no supondrá razón para que las pautas de 
reorganización, arriba indicadas, no se pongan en práctica. 

En aquellos casos no contemplados anteriormente, la Dirección del Centro estudiará 
con el/la profesor/a las posibles alternativas a seguir. 

La Junta acuerda las pautas arriba indicadas por asentimiento. Toma la palabra la 
profesora Arregui para solicitar una cierta flexibilidad en la aplicación de las citadas 
pautas en el caso de Huesca y Teruel dado la gran incidencia que tiene la prueba de 
nivel en estos destinos. Toma la palabra la Administradora del centro para proponer la 
posible impartición de cursos gratuitos en el caso de persistencia de grupos sin alumnos 
aún a pesar de la aplicación de las pautas aprobadas. Se considerarán ambas propuestas 
llegado el caso. 
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El detalle con el texto íntegro de la reorganización acordada se publicará en breve en la 
página interna del CULM. 

 3.- Aprobación, si procede, de cursos intensivos de verano 

Se procede a la revisión de las propuestas presentadas quedando aprobadas las 
siguientes: 

- Destino Erasmus: Italia. Curso presencial de 20 horas (Profª Moreno). De lunes a
viernes de 9:30 a 11:30 y desde el 15/7/2024 al 26/7/2024.

- Destino Portugal. Curso de iniciación de 30 horas en modalidad streaming (Profª
Eced). Del 17/7/2024 al 30/7/2024 a través de la plataforma Google Meet

- Curso de alemán online: de iniciación a B1+ con prácticas de conversación semanales
en streaming (Skype) en tramo a elegir entre las 9:00 y las 13:00 horas (Profª
Hernández) del 15 al 31 de julio.

- Curso intensivo de francés B1. 30 horas en modalidad streaming (Profª Millán). Del
15 al 30 de julio de lunes a jueves en horario de 9:00 a 12:00. Se recuerda que la
oferta del curso dependerá de la autorización de gerencia dadas las condiciones
contractuales de la profesora.

- Curso intensivo de griego moderno online: niveles A1. A2 y B1. 20 horas con prácticas
de conversación en streaming del 15 al 31 de julio (Prof. Giatsidis). La otra propuesta
presentada por parte de la sección, a saber: curso intensivo online de 100 horas del
15 de julio al 31 de septiembre, queda rechazada por no ajustarse a las
características de un curso intensivo de verano propiamente dicho.

 4.- Solicitud remitida desde la sección de francés: toma de acuerdo, si procede 

Se abre el punto informando de la recepción de una solicitud por parte de la sección de 
francés del centro, y acerca de la supervisión de las pruebas Certacles por parte de la 
Comisión de Asuntos Docentes del CULM, pidiendo que: “la CAADD se limite a su 
función de comprobar que los exámenes enviados, que ya han sido pilotados en otras 
universidades y aprobados por la sección, se adecúan formalmente a las 
especificaciones correspondientes “. 

Desde la Junta se señala que la CAADD debe velar por el cumplimiento íntegro de los 
requisitos requeridos desde Certacles tanto en la forma, como en el contenido de las 
pruebas elaboradas en el centro. Los cambios sugeridos desde la citada comisión tienen 
como único objetivo el adecuar al máximo este tipo de pruebas a los estándares 
exigidos y, por extensión, allanar el camino de las secciones involucradas hacia las 
sucesivas reacreditaciones, no poniendo en duda en ningún caso la profesionalidad de 
los elaboradores, ni extrapolando características particulares de otros idiomas en sus 
recomendaciones y comentarios. Se enviará respuesta en este sentido a la coordinadora 
de la sección para que la traslade a la misma. 
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5. Jornadas de puertas abiertas: estudio de propuestas e iniciativas

Toma la palabra la Dirección para proponer realización de unas jornadas de puertas 
abiertas con el fin de promocionar y dar a conocer la actividad que desarrolla el CULM y 
atraer a alumnado nuevo. Se trataría de abrir las clases de grupos generales y 
preparatorios dos días dentro de la semana de inicio del curso.  

También se baraja la posibilidad de hacer una jornada previa al inicio del curso con mini 
talleres introductorios a las diversas culturas y lenguas impartidas en el CULM que 
podría tener en alguna fecha entre el 4 y el 9 de septiembre (p.ej. jueves 5) 
inmediatamente anterior al comienzo del periodo de clases. Se llevaría a cabo una 
campaña publicitaria previamente y se pedirán voluntarios para participar en la jornada 
previa. 

6. Precios públicos: toma de acuerdo, si procede, sobre cuestiones adicionales

Toma la palabra la Administradora del centro para proponer la reducción del precio de 
la prueba de nivel a 30 euros con el fin de acercar el importe al demandado en otros 
centros de similares características al CULM tras hacer un estudio comparativo al 
respecto. Se acuerda la medida por asentimiento. 

7. Toma de acuerdo, si procede, sobre adición de apartado en el calendario académico
2024-2025

A propuesta de la secretaría del centro, se aprueba la modificación de la fecha de 
término de los cursos preparatorios y de conversación de martes y jueves en el segundo 
semestre, fecha que se adelanta al martes 29 de abril, en vez del 30 de abril que 
figuraba anteriormente, con el fin de evitar posibles confusiones por parte del 
alumnado. 

Se acuerda por asentimiento asimismo la inclusión en el calendario académico de las 
fechas de matrícula para pruebas Certacles de alumnos externos, fechas que quedan 
establecidas del día 1 al 24 de abril, siendo el 25 de abril el día último para efectuar el 
pago. Igualmente se acuerda la inclusión de los calendarios administrativos para Huesca 
y Teruel en los que, por extensión con el calendario administrativo de Zaragoza, se 
incluirá referencia las fechas de matrícula para pruebas Certacles de alumnos externos. 
(ANEXO II) 

8. POD portugués: Toma de acuerdo, si procede, sobre transición entre plan antiguo
(2016-2017) y plan nuevo (2024-2025)

Se abre el punto recordando que en la anterior sesión ordinaria de Junta de 26de abril 
quedó aprobado el nuevo el nuevo plan docente de la sección de portugués para el 
curso 2024-2025.Con el fin de determinar la transición concreta del plan antiguo 2016-
2017 al plan nuevo 2024-2025 se presenta la siguiente propuesta: 
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Curso 23-24        Curso 23-24        Curso 24-25 (Coexisten los 2 planes de estudio) 

A1-1º APRUEBAN - A2 (PLAN 16-17)
A1-1º SUSPENDEN - A2 (PLAN 24-25)

A2-2º APRUEBAN - B1 (PLAN 16-17)
A2-2º SUSPENDEN - A2 (PLAN 16-17)

-
B1-3º APRUEBAN - TERMINAN
B1-3º SUSPENDEN - B1 (PLAN 16-17)

Se acuerda hacer la transición en los términos del cuadro arriba indicado. 

9.- Normativa de ayudas a la formación: toma de acuerdo, si procede, sobre ayudas 
tipo C. 

A instancias de la administración del centro se plantea la necesidad de determinar, a 
efectos de la Normativa de Ayudas a la Formación y Movilidad del CULM, si los cursos y 
talleres que se imparten dentro de los congresos Certacles, y que han de pagarse 
aparte, como ocurrió en el último congreso celebrado en Salamanca, se consideran 
ayudas de tipo B o C. Es este un punto que tiene importancia de cara a determinar el 
importe máximo a gastar por parte del centro en las ayudas de tipo C.  

Se abre debate al respecto no llegándose a un acuerdo concreto al determinar la Junta 
que el pago separado de dichos talleres fue algo excepcional y circunscrito a la 
organización del congreso en Salamanca y al presupuesto disponible por parte del 
comité organizador. De producirse de nuevo esta circunstancia, se retomaría el punto 
en futura sesión de Junta. 

10.- Propuesta de la sección de griego: toma de acuerdo, si procede. 

Se abre el punto estudiando la propuesta de la sección de griego cuyo coordinador 
solicita la disminución del número mínimo de alumnos de manera que, en los cursos de 
otoño, primavera y julio ofrecidos por la sección, se puedan abrir grupos con menos de 
10 alumnos y, en consecuencia, el profesor sea remunerado de forma proporcional al 
número real de matrículas. 

 La Administradora presenta cuadro de remuneración del profesorado proporcional al 
número de alumnos por grupo para estudio de los miembros de la Junta. Esta última 
medida solicitada desde la sección de griego, persigue incrementar y fidelizar alumnado 
a la par que diversificar y multiplicar la oferta. El profesor propone asimismo el 
incremento de la ratio en cursos generales de la sección de 10 a 12 alumnos con 
finalidad similar. 

Se abre debate al respecto donde se estudian los pros y contras de la medida. 
Finalmente, la Junta opta por aprobar la propuesta para la sección de griego. 
Igualmente, la propuesta de la sección de permitir la figura de la persona voluntaria, de 
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forma puntual, para colaborar en la sección de griego, bajo la responsabilidad del 
profesor coordinador de la sección, recibe el visto bueno por parte de la Junta. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las trece horas y 
catorce minutos. 

ANEXO I (Horarios de francés y curso online alemán). 
ANEXO II (Calendario Académico Administrativo CULM 2024-2025, Huesca y Teruel) 

La Directora 
Begoña Checa Barbosa 

La Profesora Secretaria 
Nieves Guallar Abadía 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 
39/2015 
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CALENDARIO ACADÉMICO CURSO 2024-2025 
HUESCA 

Aprobado en la Junta del CULM 20 de mayo de 2024 
 

Pág. 1 

PERIODOS DE CLASE 

 

CURSOS GENERALES ANUALES 
Grupos L-X Del 9 de septiembre de 2024 al 7 de mayo de 2025 
Grupos M-J Del 10 de septiembre de 2024 al 6 de mayo de 2025 

 

GRUPOS DE CONVERSACIÓN 
1º semestre (lunes) 
(grupo cuatrimestral) Del 16 de septiembre de 2024 al 2 de diciembre de 2024 

2º semestre (lunes) 
(grupo cuatrimestral) Del 20 de enero al 28 de abril de 2025 

 

CURSOS ESPECÍFICOS DE OTOÑO Y PRIMAVERA 
En caso de ofertarse, se podrá consultar la información detallada en nuestra web en los meses de septiembre y 
enero respectivamente. 

 
 
 

PERIODOS DE EXÁMENES Y FIRMA DE ACTAS 

CURSOS GENERALES ANUALES Y EXÁMENES CERTACLES 
 Convocatoria ordinaria Convocatoria extraordinaria 

 Fechas 
exámenes 

Fecha límite 
firma de actas 

Fechas 
exámenes 

Fecha límite 
firma de actas 

CertAcles Inglés  9 de mayo 
2025 

10 de junio 2025 
(CULM y Grado) 

13 de junio 
2025 

11 de julio 2025 
(CULM y Grado) 

Resto de exámenes Desde el 12 de 
mayo 2025 10 de junio 2025 Desde el 16 de 

junio 2025 11 de julio 2025 

 

 

 

 

 

PERIODOS NO LECTIVOS GENERALES 
Navidad Del 23 de diciembre de 2024 al 6 de enero de 2025 
Semana Santa Del 14 al 21 de abril de 2025 
Verano Del 14 de julio al 31 de agosto de 2025 
Festividad del CULM 27 de septiembre de 2024 

.
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CALENDARIO ADMINISTRATIVO CURSO 2024-2025 
HUESCA 

Aprobado en la Junta del CULM de 20 de mayo de 2024 

Pág. 2 

PRUEBAS DE NIVEL 
CURSOS GENERALES (exclusivamente para quienes posean conocimientos previos en el idioma, pero no dispongan 
de ninguna de las certificaciones indicadas en las Tablas de Equivalencias de idiomas del CULM, y quieran matricularse 
en ese idioma en un nivel superior al primer curso 

Ordinaria Extraordinaria 
(idiomas con plazas vacantes) 

Matrícula en 
prueba de 

nivel 
Del 19 al 26 de agosto de 2024 Del 20 al 27 de septiembre de 2024 

Realización 
prueba 2 de septiembre 2024 4 de octubre 2024  

Publicación 
resultados 4 de septiembre de 2024 8 de octubre 2024  

Matrícula en 
los cursos 

Desde 4 de septiembre de 2024 
 (ver información detallada en el 

apartado siguiente)  
Desde el 8 de octubre 2024 

FECHAS DE MATRÍCULA EN CURSOS GENERALES  

Días 19 y 20 de agosto de 2024 − PDI, PTGAS y personal contratado predoctoral de la UZ

Del 21 de agosto al 3 de 
septiembre de 2024 

− Estudiantes del CULM matriculados en el curso 2023/24 en cursos
generales en el mismo idioma.

Del 4 al 11 de septiembre de 2024 

− Estudiantes del CULM matriculados en cualquier curso académico
anterior al curso 2023/24 en cursos generales.

− Personas que acceden por prueba de nivel ordinaria en septiembre
2024.

− Personas que acceden directamente previa presentación de la
certificación académica oficial de las incluidas en las
Tablas de Equivalencias de idiomas del CULM.

Desde el 12 de septiembre de 
2024 (hasta completar plazas) 

− Estudiantes egresados del CULM. Matrícula PRESENCIAL en la
Secretaría de Vicerrectorado de Huesca.

− MATRÍCULA ABIERTA para quienes cumplan los requisitos de acceso.
Desde el 8 de octubre de 2024 (si 

hay plazas vacantes) 
− Personas que acceden por prueba de nivel extraordinaria en octubre

2024
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CALENDARIO ADMINISTRATIVO CURSO 2024-2025 
HUESCA 

Aprobado en la Junta del CULM de 20 de mayo de 2024 
 

Pág. 3 

 
 
 

FECHAS DE MATRÍCULA EN GRUPOS DE CONVERSACIÓN 
Nivel Intermedio Superior B2 

1º SEMESTRE:  
Días 19 y 20 de agosto de 2024 

 − PDI, PTGAS y personal contratado predoctoral de la UZ 

Del 21 de agosto al 3 de 
septiembre de 2024 

 

− Estudiantes del CULM matriculados en el 2º semestre del curso 
2023/24 en grupos de conversación. 

Del 4 al 8 de septiembre de 2024 
 

− Estudiantes del CULM matriculados en cualquier curso 
académico anterior al 2º semestre del curso 2023/24 en grupos 
de conversación. 

Desde el 12 de septiembre de 
2024 (hasta completar plazas) − Alumnos nuevos hasta completar plazas. Ver procedimiento. 

2º SEMESTRE: 
7 de enero de 2025 − PDI, PTGAS y personal contratado predoctoral de la UZ 

8 de enero de 2025 − Estudiantes del CULM matriculados en el 1º semestre del curso 
2024/25 en grupos de conversación 

Desde el 10 de enero de 2025 − MATRÍCULA ABIERTA (resto de estudiantes). 
 
 
 

 

FECHAS DE MATRÍCULA EN EXAMEN CERTACLES  
COMO ALUMNO EXTERNO 

Matricula única y conjunta de ambas convocatorias (Mayo y Junio): Del 1 al 24 de abril de 2025 
Niveles certificables: 
Idioma Inglés (B1 y B2) 

 



c7
f5

26
f2

c2
49

92
94

a4
26

2d
86

99
de

4f
72

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

c7
f5

26
f2

c2
49

92
94

a4
26

2d
86

99
de

4f
72

CSV: c7f526f2c2499294a4262d8699de4f72 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 13 / 14

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

BEGOÑA CHECA BARBOSA Directora del CULM 10/07/2024 08:58:00

MARIA NIEVES GUALLAR ABADÍA Profesora Secretaria del CULM 10/07/2024 09:26:00

CALENDARIO ACADÉMICO CURSO 2024-2025 
TERUEL 

Aprobado en la Junta del CULM de 20 de mayo de 2024 
 

Pág. 1 

PERIODOS DE CLASE 

CURSOS GENERALES ANUALES 

Del 9 de septiembre de 2024 al 7 de mayo de 2025 

 

PERIODOS DE EXÁMENES Y FIRMA DE ACTAS 

PRUEBA DE NIVEL PARA ACCESO A CURSOS GENERALES 

 Fechas de realización de la prueba 
Convocatoria ordinaria 2 de septiembre de 2024 
Convocatoria extraordinaria (idiomas con plazas vacantes) 4 de octubre de 2024 

 

CURSOS GENERALES Y EXÁMENES CERTACLES 
 Convocatoria ordinaria Convocatoria extraordinaria 

 Fechas exámenes Fecha límite 
firma de actas Fechas exámenes Fecha límite 

firma de actas 

CertAcles Inglés 9 de mayo 2025 10 de junio 2025 
(CULM y Grado) 13 de junio 2025 11 de julio 2025 

(CULM y Grado) 

Resto de exámenes Desde el 12 de 
mayo 2025 10 de junio 2025 Desde el 16 de 

junio 2025 11 de julio 2025 
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CALENDARIO ADMINISTRATIVO CURSO 2024-2025 
TERUEL 

Aprobado en la Junta del CULM de 20 de mayo de 2024 
 

Pág. 2 

PRUEBAS DE NIVEL 
(Exclusivamente para los cursos indicados a continuación) 

CURSOS GENERALES (dirigida a quienes posean conocimientos previos en el idioma, pero no dispongan de ninguna 
de las certificaciones indicadas en las Tablas de Equivalencias de idiomas del CULM, y quieran matricularse en ese 
idioma en un nivel superior al primer curso 
 Ordinaria Extraordinaria 

(idiomas con plazas vacantes) 
Matrícula en 

prueba de nivel Del 19 al 26 de agosto de 2024 Del 20 al 27 de septiembre de 2024 

Realización prueba 2 de septiembre 2024 4 de octubre 2024  
Publicación 
resultados 4 de septiembre de 2024 8 de octubre 2024  

Matrícula en los 
cursos 

Desde el 4 de septiembre de 2024 
(ver información detallada en el apartado siguiente) Desde el 8 de octubre 2024 

 
 

FECHAS DE MATRÍCULA EN CURSOS GENERALES   
 

Días 19 y 20 de agosto de 2024 
 

− PDI, PTGAS y personal contratado predoctoral de la UZ  

Del 21 de agosto al 3 de 
septiembre de 2024 

 

− Estudiantes del CULM matriculados en el curso 2023/24 en cursos 
generales en el mismo idioma. 
 

Del 4 al 11 de septiembre de 2024 
 

− Estudiantes del CULM matriculados en cualquier curso académico 
anterior al curso 2023/24 en cursos generales. 
 

− Personas que acceden por prueba de nivel ordinaria en septiembre 
2024. 
 

− Personas que acceden directamente previa presentación de la 
certificación académica oficial de las incluidas en las 
Tablas de Equivalencias de idiomas del CULM.  

Desde el 12 de septiembre de 
2024 (hasta completar plazas) 

− Estudiantes egresados del CULM. Matrícula PRESENCIAL en la 
Secretaría de Vicerrectorado de Huesca. 

 
− MATRÍCULA ABIERTA para quienes cumplan los requisitos de acceso. 

Desde el 8 de octubre de 2024  
(si hay plazas vacantes) 

− Personas que acceden por prueba de nivel extraordinaria en octubre 
2024 

 

 

FECHAS DE MATRÍCULA EN EXAMEN CERTACLES  
COMO ALUMNO EXTERNO 

Matricula única y conjunta de ambas convocatorias (Mayo y Junio): Del 1 al 24 de abril de 2025 
Niveles certificables: 
Idioma Inglés (B1 y B2 ) 

  


